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RESOLUCION No, 97.1.1.1. 2064 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 0 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de cambio de denominación de la compañía 
ASESORES NACIONALES S,A, AENA por la de AENA AUDITORES Y CONSULTORES 
CIA, LTDA,, otorgada ante el Notario Quinto del cantán Quíto «el 
20 de mayo de 1997, con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañtas y de Valores, 
con memorando No, DJCV.97.1722 de 21 de agosto de 1997, ha emitido 
informa favorable para que se proceda al trámite paras la eventual 
oposición de terceros señalada en la ley; 

ÉN ejercicio de las atribuciones conferídas mediante 
Resoluciones Nos, ADM-97-066 de 3 de marzo de 1997 y ADM-97-301 
de 6 de agosto de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO. DISPONER que se publique por tres días consécutiros, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Quíto un extracto 
de la referída escritura de cambio de denominación de la compañía 
ASESORES NACIONALES 3,4, AENA por la de AENA AUDITORES Y CONSULTORES 
CIA. LTDA, advirtiendo que de no presentarse oposición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la Compañía 
dentro de los seís días posteriores a la fúíltima publicación del 
mismo, y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 
dentro de los dos días posteriores al fenecimiento de ese tármino, 
se procederá a la aprobación del mencionado acto jurídico. Un 
ejemplar de cada una de las publicaciones se entregará a este 
Despacho. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 22 AGÚU 1997 
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RESOLUCION Ye 97. 1d.lal. 2 3 3 5-4 

MA, ALBERTO CHIRISOGA ACOSTA 
- INTENDENTE 12 COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUá se han presentado a este Denpacho trez testimonios de 
la escritura pública de transfersación de la anciedad anónima 
ASESORES NACTONALoo drá. en una compañías de responsabilidad liettada 
tio AÚSIFORES Y COMGULTORES CIA, LTÍA, y reforma de estatutos, 
otorgada ante al Rotario Ouínto del cantón Quito el 20 de mayo 
de 14,7 con la solicitud para su aprobación; 

Sa ue ha cumplido con el trámite establecido en al asgundo 
inciso del Árt, 32 de la Loy de Compañías 317 que ye haya ¿resentado 
ta ste veriacio opasición al smencínnado acto jurídico; 

Ue los bepartamentos de laspoccióa y Control, y Jurídico 
de Saaprifas y de Valores, seliante “iesorandos Nos. S2.LUi. 10.37.4068 
de 23 de julio de 1997 y DJ07,97,1980 de 19 de septiesbre de 1997, 
respociivasenta, han enitido lalorees favorabloa para su aprodación: 

¿% ejercicio de sua atribuciones conferidas mediaate iesolución 

a, AVTaIG2o de 17 de septiembre de 1907; 

EDS UELVECSG 

ARTÍCULO PRIMIRO,.- APROBAR la transformación de la seciedad «nfniaa 
ASESORES NACIONALES S.A, en una compañía de responeabiiidad linicala 

- ARA AUDBIDIAES To CONSOLAS CIA, LT, —y refors de satatutos, 
ez los téruiaoa constaates de la relerída escritura; y, disponer 
gue vn extracto de la referida escritura se publique, por una vez, 
8 4, cs du pur id ia as de sayur circulación en Quito. 

ARTICULO 50440." VICUUNDZ que 108 Nutarios Juiato y Priaere del 
contón  ulto Lusea nota al margen de las eatrices de Ta ce citura 
pública que se apreeda y la de corstitución, 32 su orden, del 
conrentío ¿e la presente asdlacióm, y sleaten €£e dos copían las 
razómo regpectivas. 

ABTICALO TEMAS DISPONER oyes el Rerborralos “oreaaril del couatón 

Gaítoz luscriba la escricura y sata ResoluciBaz  toaa nota de tal 
inscripeíón al uergzen de la constírución, y aiente en las copias 

las razones úel cusapliciento de lo dispuesto en estr artíenio, 

2 2 SEP 1997 
tCURUNIQUESE,“ DAJA y [iraada en ulto, 
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